
  

  

 

 

 
 

 
 

SEMINARIO 

“Diez años de aplicación de la Ley 15/2015, de jurisdicción voluntaria: 

perspectivas interna, internacional y comparada” 
 

Jueves 21 de mayo de 2026 

 

 

Organiza: Cátedra de Derecho Notarial Internacional y Comparado (Ilustre Colegio 
Notarial de Andalucía y Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de 

Sevilla) 

 
Colaboran: Facultad de Derecho de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla; 

Departamento de Derecho privado de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla 
 

Lugar de celebración: Ilustre Colegio Notarial de Andalucía, C/ San Miguel nº 1, 

41002-Sevilla 
 

Dirección: Prof. Dr. Andrés Rodríguez Benot (Universidad Pablo de Olavide) – 

Carmen Vela Fernández (Ilustre Colegio Notarial de Andalucía) 
 

Coordinación: Prof. Dr. César Hornero Méndez (Universidad Pablo de Olavide) 

 

 

PROGRAMA: 
 

• 17:30 horas. Inauguración 
 

• 17:45 horas. Primera mesa 

 
- Ignacio Gomá Lanzón (Notario de Madrid): “El notario y la jurisdicción 

voluntaria, diez años después: valoración global de la Ley 15/2015” 

 
- Álvaro Lucini Mateo (Notario de Madrid): “La intervención notarial de 

jurisdicción voluntaria en perspectiva comparada” 
 

• 18:45 horas. Pausa 

 
• 19:00 horas. Segunda mesa 

 
- Salvador Torres Ruiz (Notario de Granada): “La intervención notarial de 

jurisdicción voluntaria en el ámbito matrimonial: aspectos internos e 

internacionales” 
 

- José Enrique Carmona Cuenca (Notario de Chiclana de la Frontera): “La 
intervención notarial de jurisdicción voluntaria en el ámbito sucesorio: 

aspectos internos e internacionales”  

 
• 20:00 horas. Clausura 

 

 

- El Seminario se desarrollará de modo dual (presencial y virtual) 

- La inscripción es gratuita y preceptiva. Ha de realizarse en el correo 
cdnic@upo.es hasta las 14:00 horas del 20 de mayo, indicando nombre y 

apellidos, ocupación y si desea asistir presencial o virtualmente 

- Sólo se entregará certificado de asistencia a quienes así lo soliciten  

- Más información por correo electrónico cdnic@upo.es, por Twitter @CDNIC4 o 

en internet https://andalucia.notariado.org/portal/cdnic  
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